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Calarcá Quindío, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
RDO NRO. 631304003001-2017-00031-00 
Sus. 02.10.20.115-270-30-0437 
 
 
En atención al escrito que antecede y de conformidad con el inciso final del numeral 
10 del artículo 597 del Código General del Proceso, por secretaría LÍBRESE oficio 
comunicando la cancelación de la medida cautelar que recae sobre el inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 282-21781 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Calarcá.  
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